
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Dirección Provincial de Educación de Salamanca

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2023/007538 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: Contratación ruta 3700247

OBJETO DEL CONTRATO: Contratación del transporte escolar en las localidades señaladas en el  pliego
de prescripciones técnicas de acuerdo con las obligaciones  previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación en su  artículo  82.2.

TIPO DE TRAMITACIÓN:
Ordinaria

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:

Procedimiento abierto simplificado
TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Alumnos y Servicios Complementarios

MESA DE CONTRATACIÓN

Titulares

Cargo de la mesa Miembro designado

Secretario Auxiliar administrativo negociado de alumnos y SSCC

Vocal Auxiliar administrativo negociado de alumnos y SSCC

Presidente Jefe de Sección Alumnos y SSCC

Asesoría jurídica Letrado/a de la Delegación Territorial de Salamanca

Intervención delegada Interventor Territorial

Suplentes

Cargo de la mesa Miembro designado

Vocal Auxiliar administrativo negociado de alumnos y SSCC

Intervención delegada Interventor Territorial Adjunto

Presidente Técnico Superior  Area Secretraría Técnica Administrativa

Secretario Auxiliar administrativo negociado de alumnos y SSCC

Asesoría jurídica Letrado/a de la Delegación Territorial de Salamanca
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Visto el artículo 326.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público donde se dispone que los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano 
de contratación.  
 
Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 2.1 de la Orden EDU/266/2005, de 25 de 
febrero, por la que se delegan competencias en materia de contratación administrativa 
y ejecución presupuestaria en el ámbito de la Consejería, modificada por la Orden 
EDU/379/2018, de 5 de abril.  
 

RESUELVO 
 
Nombrar los miembros de la Mesa de Contratación para el expediente que figura en 
la cabecera del presente documento.  
 

Miembros titulares de la Mesa de Contratación: 
 
• Presidente: Francisco Javier Sánchez Leibar. 
 
• Letrado: Patricia Puente López. 
 
• Interventor: Francisco Javier Gómez Carreño. 
 
• Vocal: Montserrat Zúñiga Martín. 
 
• Secretario: Beatriz Blázquez González. 
 
 
Miembros suplentes de la Mesa de Contratación: 
 
• Presidente: José Caamaño Ruiz. 
 
• Letrado: Rosario López Del Pulgar/ Ana Marbelis Rondón Rodríguez. 
 
• Interventor: Miguel Ángel García Gallego/ Ramón García Hernández 
 
• Vocal: Silvia María Salvador Sánchez. 
 
• Secretario: Miguel Velasco Carballo. 
                                               
 
 
                                   EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

Ángel Miguel Morín Ramos 
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